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AZTERGAI ZERRENDA 

 

I. 2008KO   MARTXOAREN 9AN BURUTU BEHARREKO 

HAUTESKUNDEETARAKO MAHAIAREN ZOZKETA 

 

 

 



 

SESION PLENARIA ORDINARIA 

 

 De orden del Sr. Alcalde-Presidente, por medio de la presente se le convoca 

a la Sesión Plenaria Extraordinaria, que se celebrará el día  9 de febrero de 2008 a 

las doce del mediodía, en el Salón de Actos del Ayuntamiento, para tratar los temas 

que a continuación se relacionan. 

 

En Ereño, a 5 de febrero de 2008 

  

ORDEN DEL DÍA 

 

I. SORTEO DE MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL, PARA LAS 

ELECCIONES MUNICIPALES DEL 9 DE MARZO DE 2008 

 



BANDOA 
OHIZKO BATZARRALDIA 

 Alkate-Udalburu Jaunaren aginduz, datorren otsailaren 9an eguerdiko 

hamabietan, Udaletxeko Bilkura Aretoan Ezohizko Batzarraldia ospatuko da, 

behean azaltzen diren gaiak aztertu eta eztabaidatzeko. 

 

Ereñon, 2008ko otsailaren 5ean. 

 

 

 

AZTERGAI ZERRENDA 

 

I. 2008KO   MARTXOAREN 9AN BURUTU BEHARREKO 

HAUTESKUNDEETARAKO MAHAIAREN ZOZKETA 



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL 9 DE FEBRERO DE 2008. 

 

REUNIDOS 

 

ALCALDE :        JUAN JOSE ARRIBALZAGA ELORDIETA (PNV) 

 

CONCEJALES:   PILAR ZAMORA ERKIAGA. (PNV) 

   JASONE BIRITXINAGA ALDAMIZ (AE) 

   JOSE ANGEL ANTXIA PEREZ (AE) 

ALICIA GABIKAGOGEASKO GISASOLA (PNV) 

  AGER LEJARRETA GARROGERRIKAETXEBARRIA (PNV) 

   JUAN IGNACIO LARIZ COBEAGA (PNV) 

  

SECRETARIO:    FERNANDO GUERRICABEITIA ORTUZAR. 

 

En Ereño, a 9 de febrero de 2008. A las doce del mediodía, se reúnen los 

arriba reseñados en el Salón de Actos del Ayuntamiento, con el fin de celebrar 

Sesión Ordinaria, cuyo orden del día se les facilitó junto con la convocatoria. 

 

Visto que el número de asistentes es suficiente para la celebración del acto, 

el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la Sesión, pasándose seguidamente al 

examen y discusión de los puntos consignados en el orden del día. 

 

IV. SORTEO DE MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL. 

 

Teniendo en cuenta que el día 9 de marzo se van a celebrar elecciones a Cortes 

Generales, y que en unos días se deben de presentar a la Junta Electoral de Zona los 

nombres de los miembros de la Mesa Electoral de Ereño, el Secretario emite el 

informe que se reproduce a continuación: 

 
“Informe de Secretaría Intervención sobre el Sorteo a realizar por el Pleno del Ayuntamiento. 

 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

 

Artículo 26    

1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona. 

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas censadas en la Sección correspondiente, que sean menores de sesenta y 

cinco años y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de 

Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 

equivalente. 
3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los 

miembros de la Mesa. 



4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y vigésimo 

noveno posteriores a la convocatoria. 

 

Artículo 11   

1. La Junta Electoral de Zona está compuesta por: 

a) Tres Vocales, Jueces de Primera Instancia o Instrucción designados mediante 

insaculación por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no 

hubiere en el partido de que se trate el número suficiente de Jueces, se designará por insaculación 
a Jueces de Paz del mismo partido judicial. 

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre licenciados en Derecho 

o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes en el partido judicial. La designación de estos 

Vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes de las 

candidaturas designadas en el distrito electoral correspondiente propondrán conjuntamente las 

personas que hayan de desempeñar estos cargos. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del 

comienzo de la campaña electoral, la Junta Electoral Provincial procede a su nombramiento. 

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1 a) de este artículo eligen de entre ellos al 

Presidente de la Junta Electoral de Zona. 

3. El Secretario de la Junta Electoral de Zona es el Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia correspondiente y, si hubiera varios, el del Juzgado Decano. 

4. Los Secretarios de los Ayuntamientos son Delegados de las Juntas Electorales de Zona 

y actúan bajo la estricta dependencia de las mismas. 

 

En Ereño a 9 de febrero de 2008. 

 

Fdo. El Secretario Interino. 

Fernando Guerricabeitia Ortuzar.” 
 

 

Seguidamente propone el tipo de sorteo que se va a utilizar (papeletas). 

 

Tras aceptar por unanimidad el tipo de sorteo al azar que se va a utilizar, se 

propone a sacar los números, siendo las personas elegidas para formar la mesa, las 

siguientes: 

 

Presidente de mesa:  KANALAETXEBARRIA ZAMORA LARRAITZ. 

 

Suplente 1º: BIRITXINAGA ALDAMIZ JASONE. 

 

Suplente 2º: ALDECOCEA ALDAMIZETXEBARRIA JUAN MARIA 

 

 

Primer Vocal:  ITURRIAGA SAGASTI IBAI 

 

Suplente 1º: OTAZUA BERMEOSOLO MARIA ICIAR 

 

Suplente 2º: LEJARRETA BEASCOA JOSE ANTONIO. 

 



Segundo Vocal: RIERA FOLCH GEMMA 

 

Suplente 1º: AZURMENDI ALBIZURI JUNE 

 

Suplente 2º: OLAETA IBARGUENGOITIA ERIK 

 

 

Y no habiendo mas temas a tratar, el Sr Alcalde-Presidente da por finalizada la 

sesión a las doce y media del mediodía, y se extiende de todo ello la presente acta 

que firma conmigo el Sr Alcalde, y yó el Secretario, doy fe. 

 

EL ALCALDE      EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 


